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sulares, a la Dirección Nacional de Migraciones, 
a la Policía Federal Argentina y a las Policías 
Provinciales, a los mismos efectos, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dario A. Soffio. — Patricia M. Pa-
lladino. — Mora Arqueta. — Gaston Gonzales 
Ueltzen. — Marta D. Lopes. — Erica C. Busse 
Corbalan. — Marcelo Tittonel.

% 19 % #F4182418F#

#I4181800I# % 19 %
Secretaría de Hacienda

FONDO SOLIDARIO DE 
REDISTRIBUCION

Resolución 11/2011

Establécese que el Banco de la Nación Ar-
gentina transferirá los fondos correspon-
dientes a las cuotas de programación de la 
ejecución de la Superintendencia de Servi-
cios de Salud.

Bs. As., 20/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0004459/2011 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS, la Ley Nº 23.661, 
los Decretos Nros. 292 del 14 de agosto 
de 1995, 492 del 22 de setiembre de 1995, 
1615 del 23 de diciembre de 1996, 1901 
del 18 de diciembre de 2006, la Resolución 
Nº  171 del 18 de octubre de 1995 de la 
SECRETARIA DE HACIENDA del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1901 del 18 de diciembre 
de 2006 regula la Distribución por Ajuste de 
Riesgo de los Recursos del Fondo Solida-
rio de Redistribución recaudados de acuer-
do al Artículo 19, incisos a) y b) de la Ley 
Nº  23.660 y al Artículo 22, inciso a) de la 
Ley Nº 23.661, con excepción de aquellos 
que se descuenten previamente para los 
gastos operativos de la SUPERINTENDEN-
CIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE SALUD, según lo dispone 
el Artículo 24, inciso b), apartado 1 de la Ley 
Nº 23.661, y los que se asignen a la ADMI-
NISTRACION DE PROGRAMAS ESPECIA-
LES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE SALUD a 
través de la Ley de Presupuesto para cada 
año.

Que el Artículo 8º de la Resolución Nº 171 
del 18 de octubre de 1995 de la SECRE-
TARIA DE HACIENDA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS prevé que el BANCO DE LA NA-
CION ARGENTINA efectuará las transferen-
cias de fondos de la cuenta “Fondo Solida-
rio de Redistribución - Decreto Nº 292/95” 
a las cuentas de la ex ADMINISTRACION 
NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD, or-
ganismo descentralizado actuante en la 
órbita del ex MINISTERIO DE SALUD Y AC-
CION SOCIAL, según instrucciones que en 
tal sentido impartirá la SUBSECRETARIA 
DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE 
HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, en 
función de las cuotas de programación de la 
ejecución que se asignen a la mencionada 
Administración.

Que el Decreto Nº 1615 del 23 de diciem-
bre de 1996 determina la creación de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, en el ámbito del ex MINISTERIO 
DE SALUD Y ACCION SOCIAL, como or-
ganismo descentralizado producto de la fu-
sión de la ex ADMINISTRACION NACIONAL 
DEL SEGURO DE SALUD, del ex INSTITU-
TO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES y de 
la ex Dirección Nacional de Obras Sociales.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 1615/96 
prevé que la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD se financiará con 
los recursos previstos para los entes fusio-
nados.

Que los fondos disponibles en la cuenta 
“Fondo Solidario de Redistribución - Decre-

to Nº 292/95” permiten que el BANCO DE 
LA NACION ARGENTINA gire a la SUPER-
INTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
los importes correspondientes a las cuotas 
de programación de la ejecución asignadas 
a la misma.

Que la presente resolución se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artículo 
5º del Decreto Nº 292 del 14 de agosto de 
1995.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE HACIENDA
RESUELVE:

Artículo 1º — Establécese que el BANCO DE 
LA NACION ARGENTINA transferirá, con fecha 
24 de enero de 2011, los fondos correspondien-
tes a las cuotas de programación de la ejecución 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE SALUD, por la suma 
de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MI-
LLONES TRESCIENTOS SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS SETENTA Y DOS ($ 276.306.872).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan C. Pezoa.
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Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

MOLINOS HARINEROS

Resolución 9/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 4/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0463690/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar compen-
saciones al consumo interno a través de los 
industriales y operadores que vendan en el 
mercado interno productos derivados del tri-
go, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución 
Nº  2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y 
sus modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 
de abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio 
de 2009, todas de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO, se implementó un régimen de com-
pensaciones para aquellos molinos de trigo 
y/o usuarios de molienda que vendan en el 
mercado interno harina de trigo calidad triple 
cero (“000”) en forma masiva o con destino 
al sector manufacturero para la elaboración 
de productos de consumo masivo y que de-
muestren haber pagado el FAS teórico de 
acuerdo a condiciones de calidad, contem-
plándose la incidencia en el precio de com-
pra del costo del flete según la ubicación 
geográfica del establecimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución 
Nº  2242/09 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y pago 
de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma MOLINOS MB S.A., 
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº 30-70869989-2, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 007019722000000216922-4, de 
la Localidad de Córdoba, Provincia de Cór-
doba, solicita compensación por las ventas 
de harina de trigo calidad triple cero (“000”) 
realizadas durante el mes de septiembre de 
2010.

Que el Area de Compensaciones de Granos 
de la citada Ofinica Nacional evaluó la solicitud 
presentada por dicha firma y procedió a efec-
tuar la liquidación de la compensación requeri-
da de acuerdo a la normativa vigente, conforme 
surge del informe técnico obrante a fojas 40/42.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, autori-
zándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación 
solicitada por la firma MOLINOS MB S.A., Cla-
ve Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº  30-70869989-2, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº  007019722000000216922-4, de la 
Localidad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 
correspondiente al mes de septiembre de 2010, 
la que asciende a la suma total de PESOS DOS 
MILLONES OCHO MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS 
($ 2.008.348,50), por los motivos expuestos en 
los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensa-
ción consignada al beneficiario mencionado en 
el Artículo 1º, el que asciende a la suma total de 
PESOS DOS MILLONES OCHO MIL TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 2.008.348,50).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuentes de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO 
BOVINO

Resolución 10/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 4/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0425248/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó, 
un mecanismo destinado a otorgar compen-
saciones al consumo interno a través de los 
industriales y operadores que vendan en el 
mercado interno productos derivados del tri-
go, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio se facul-
tó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO a estable-
cer los mecanismos de eficiencia en el uso 
de los granos destinados a la alimentación 
de las distintas especies animales y a definir 
las clasificaciones de las mismas cuya pro-
ducción será objeto de compensación aten-

diendo a las particularidades de las distintas 
cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 
de febrero de 2007, modificada por las Reso-
luciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 
2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, 
todas de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se 
incorporó al mecanismo implementado por 
la Resolución Nº 9/07 y su complementaria 
Nº 40/07 antes citadas, a los establecimien-
tos que se dediquen al engorde de ganado 
bovino a corral (Feed-Lots), destinados ex-
clusivamente a la alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes del 
ganado bovino para su posterior faena y co-
mercialización en el mercado interno, ya sea 
de propia producción, compra o que brinde 
servicio a terceros y a los terceros contra-
tantes del servicio de hotelería en dichos es-
tablecimientos, respecto de la hacienda de 
su propiedad cuyo destino original de expor-
tación finalmente fue destinada al mercado 
interno.

Que por la mencionada Resolución 
Nº  1378/07 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y pago 
de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma DEVIEU 
S.R.L., Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T) Nº  30-71044748-
5, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 093030491010000820428-2, de la Loca-
lidad de CATRILO, Provincia de LA PAMPA, 
solicita compensaciones por los animales 
extraídos con destino a faena durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 2010.

Que el Area de compensaciones de Feed-
Lots de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo a la 
normativa vigente, conforme surge del infor-
me técnico obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensa-
ciones solicitadas por la firma DEVIEU S.R.L., 
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº  30-71044748-5, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº  093030491010000820428-2, de la 
Localidad de CATRILO, Provincia de LA PAMPA, 
correspondientes a los meses de enero, febrero 
y marzo de 2010, las que ascienden a la suma 
total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
CON ONCE CENTAVOS ($252.985,11), por los 
motivos expuestos en los considerandos prece-
dentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compen-
saciones consignadas al beneficiario menciona-
do en el Artículo 1º, el que asciende a la suma 
total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
CON ONCE CENTAVOS ($252.985,11).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la 
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cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11, Tesoro 
Nacional.

Art. 4º— Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

% 20 % #F4179876F#

#I4179885I# % 20 %
Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO 
BOVINO

Resolución 11/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 4/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0367827/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar compen-
saciones al consumo interno a través de los 
industriales y operadores que vendan en el 
mercado interno productos derivados del tri-
go, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio se facul-
tó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO a estable-
cer los mecanismos de eficiencia en el uso 
de los granos destinados a la alimentación 
de las distintas especies animales y a definir 
las clasificaciones de las mismas cuya pro-
ducción será objeto de compensación aten-
diendo a las particularidades de las distintas 
cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 
de febrero de 2007, modificada por las Reso-
luciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 
2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, 
todas de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se 
incorporó al mecanismo implementado por 
la Resolución Nº 9/07 y su complementaria 
Nº 40/07 antes citadas, a los establecimien-
tos que se dediquen al engorde de ganado 
bovino a corral (Feed-Lots), destinados ex-
clusivamente a la alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes del 
ganado bovino para su posterior faena y co-
mercialización en el mercado interno, ya sea 
de propia producción, compra o que brinde 
servicio a terceros y a los terceros contra-
tantes del servicio de hotelería en dichos es-
tablecimientos, respecto de la hacienda de 
su propiedad cuyo destino original de expor-
tación finalmente fue destinada al mercado 
interno.

Que por la mencionada Resolución 
Nº  1378/07 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y pago 
de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma MANDRINI 
VICTOR ALBERTO, Clave Unica de Identifi-
cación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 20-05052366-
8, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 093034692010008169255-7, de la Locali-
dad de América, Provincia de Buenos Aires, 
solicita compensaciones por los animales 
extraídos con destino a faena durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Feed-
Lots de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo a la 
normativa vigente, conforme surge del infor-
me técnico obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1.067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébense las compensacio-
nes solicitadas por la firma MANDRINI VICTOR 
ALBERTO, Clave Unica de Identificación Tributa-
ria (C.U.I.T.) Nº 20-05052366-8, Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 093034692010008169255-
7, de la Localidad de América, Provincia de Bue-
nos Aires, correspondientes a los meses de ene-
ro, febrero y marzo de 2010, las que ascienden 
a la suma total de PESOS TREINTA Y UN MIL 
VEINTINUEVE CON OCHENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 31.029,86), por los motivos expuestos en 
los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las com-
pensaciones consignadas al benficiario men-
cionado en el Artículo 1º, el que asciende a 
la suma total de PESOS TREINTA Y UN MIL 
VEINTINUEVE CON OCHENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 31.029,86).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 4º— Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

% 20 % #F4179885F#

#I4179889I# % 20 %
Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO 
BOVINO

Resolución 12/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 4/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0369087/2010 del 
Registro de MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar compen-
saciones al consumo interno a través de los 
industriales y operadores que vendan en el 
mercado interno productos derivados del tri-
go, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio se facul-
tó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO a estable-
cer los mecanismos de eficiencia en el uso 
de los granos destinados a la alimentación 
de las distintas especies animales y a definir 
las clasificaciones de las mismas cuya pro-
ducción será objeto de compensación aten-
diendo a las particularidades de las distintas 
cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 
de febrero de 2007, modificada por las Reso-
luciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 

2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, 
todas de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se 
incorporó al mecanismo implementado por 
la Resolución Nº 9/07 y su complementaria 
Nº 40/07 antes citadas, a los establecimien-
tos que se dediquen al engorde del gana-
do bovino a corral (Feed-Lots), destinados 
exclusivamente a la alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes del ga-
nado bovino para su posterior faena y co-
mercialización en el mercado interno, ya sea 
de propia producción, compra o que brinde 
servicio a terceros y a los terceros contra-
tantes del servicio de hotelería en dichos es-
tablecimientos, respecto de la hacienda de 
su propiedad cuyo destino original de expor-
tación finalmente fue destinada al mercado 
interno.

Que por la mencionada Resolución 
Nº  1378/07 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y pago 
de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma AGROPE-
CUARIA DON RUBEN S.A., Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-
70953049-2, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº  014040920170010034371-7, de 
la Localidad de Roque Pérez, Provincia de 
Buenos Aires, solicita compensaciones por 
los animales extraídos con destino a faena 
durante los meses de enero, febrero y marzo 
de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Feed-
Lots de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo a la 
normativa vigente, conforme surge del infor-
me técnico obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compen-
saciones solicitadas por la firma AGROPE-
CUARIA DON RUBEN S.A., Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-
70953049-2, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 014040920170010034371-7, de la Localidad 
de Roque Pérez, Provincia de Buenos Aires, co-
rrespondientes a los meses de enero, febrero 
y marzo de 2010, las que ascienden a la suma 
total de PESOS SEISCIENTOS DIECISEIS MIL 
SETECIENTOS DIECISIETE CON DIECISIETE 
CENTAVOS ($ 616.717,17), por los motivos ex-
puestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compen-
saciones consignadas al beneficiario menciona-
do en el Artículo 1º, el que asciende a la suma 
total de PESOS SEISCIENTOS DIECISEIS MIL 
SETECIENTOS DIECISIETE CON DIECISIETE 
CENTAVOS ($ 616.717,17).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida será atendido mediante la cuenta 
habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente 
de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 3801/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 24/9/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0345785/2010 Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta Nº 57 y Nº 106 de fecha 1 de marzo de 2010 del MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA y del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, respectivamente, se creó un régimen de compensación para los 
pequeños y medianos productores de trigo y de maíz cuya producción no hubiera supe-
rado las OCHOCIENTAS TONELADAS (800 t) anuales de trigo y las UN MIL DOSCIENTAS 
CUARENTA TONELADAS (1240 t) anuales de maíz, para el ciclo cosecha 2009/2010.

Que por el Artículo 5º de la mencionada Resolución Conjunta Nº 57/10 y Nº 106/10, se de-
signa a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (O.N.C.C.A.), 
como Autoridad de Aplicación de la referida medida, facultándola para dictar las normas 
complementarias e interpretativas que resulten necesarias en el marco de la competencia 
delegada, a fin de lograr los objetivos establecidos en la misma.

Que en función de ello, la citada Oficina Nacional dictó la Resolución Nº 1213 de fecha 19 
de abril de 2010, mediante la cual reglamentó la referida resolución conjunta, estableciendo 
los requisitos y procedimiento para el otorgamiento de compensaciones y cancelación de 
deudas con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.), entidad 
autárquica en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que en tal marco el productor de trigo que comercializa sus granos en el mercado interno 
LOS MEDANOS DE ROQUE PEREZ S.A., Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº 30-71008386-6, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 0140409201700100348767, de la 
Localidad de Roque Pérez, Provincia de BUENOS AIRES, presentó su solicitud de compen-
sación la cual obra a fojas 11/23.

Que el mencionado productor no tiene observaciones ni registra deuda líquida y exigible 
con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, conforme surge de las 
constancias “Detalle de Incumplimiento” (Resolución General Nº 2428 de fecha 30 de abril 
de 2010 de la mencionada Administración Federal) presentadas por el mismo (Artículos 11 
y 12 de la citada Resolución Conjunta Nº 57/10 y Nº 106/10).


